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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 

REFERENCIA: 	MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: 	TECNOPROCESOS S.A.S. 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA 
RADICACIÓN: 	50001-33-33-008-2017-00053-02 

Una vez revisado el expediente, se observa la sentencia que ordena seguir adelante 
la ejecución, emitida el 26 de septiembre de 20181, por el Juzgado Octavo 
Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, a través de la cual se 
concedieron parcialmente las pretensiones de la demanda, notificándose por 
estrados, frente a la que, la apoderada judicial de la entidad ejecutada, interpuso 
recurso de apelación el 01 de octubre de 20182  contra la mencionada providencia. 

En ese.  sentido, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de 
Villavicencio, mediante providencia de fecha 23 de octubre de 2018,3  concedió en el 
efecto suspensivo el recurso interpuesto contra la providencia de primera instancia, 
razón por la cual este Despacho procederá admitir el escrito de apelación en 
mención, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 243 del 
C.P.A.C.A., el cual reza: 

"Artículo 243C.P.A.C.A. Apelación: Son apelables las sentencias de primera instancia de los 
Tribunales y de los Jueces. 

PARÁGRAFO. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente 
Códik o, incluso en aqitellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil." 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

'RESUELVE: 

PRIMERO.- ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 
la entidad ejecutada en contra del auto que siguió adelanté la ejecución, proferido 
el 26 de septiembre de 2018, por el Juzgado Octavo Administrativo Oral del 
Circuito de Villavicencio. 	, 

SEGUNDO.- Notifíquese este proveído a las partes por estado y al Agente del 
Ministerio Público en forma personal, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 198 y247 del C.P.A.C.A. 

1  Folios 600- 606 cuaderno de primeiu instancia 
2  Folio 608 -617 ibídem 
3  Folio 622 ibídem 

Acción: 	 Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 	50001-33-33-008-2017-00053-02 
Auto: 	Admite apelación 	 FMC 



TERCERO:- Suítido lo anterior, irigrésese el expediente al Despacho para lo 
pertinente. 

Nulidad y Restabledmiento del Derecho 
Expediente: • - 	.50001-33-33-008-2017-0005 .j-02 
Aitto: 	 Admite apelación .• FMC . 
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